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acuerdo de depuración correspondiente, con 
base en el Derecho N9 11, publicado en e La 
Gaceta» N9 41 del 20 de Febrero de 1942. 
Que til señor Ministro de Fomento en vista 
del informe del Presidente del Tribunal de 
Cuentas se dirigió al Ingeniero Jefe del De~ 
partamento de Carreteras en cartas N9 322-
56 fechada el 16 de Marzo de 1946 en rela­
ción con este mismo asunto, y el señor P. 
E. P. Marshell, Ingeniero Jefe Interino, 
confirma que tal incendio· ocurrió e1 28 de 
Febrero de 1942, al medio dia, sin poder de­
terminar el origen; y que la Sección de Con­
tabilidas del Departamento de Carreteras 
hizo la siguiente distribución: 
Equipo pesado y repuestos •. C$ 192.070.02 
Materiales y equipo oficina .• " 251.850.95 

us $ 443. 92ú. 97 

En relaci611 con· todo lo establecido y re­
latado, con apoyo en la ley de Beneficencia 
de 15 de Febrero de 1922. 

Acuerda: 
1 Q •• Eximir de toda responsabilidad el En­

cargado o Encargados del movimiento de 
estos valores hasta por Ja cantidad de cua­
trocientos cuarenta y tres mil novecientos 
veinte dólares y noventa y siete centavos 
dólares [US $ 443.920.97], hadéndose cons­
tar que el Tribunal de Cuentas solamente 
ti-ene anotada, en la respectiva cuenta, la 
suma de cuatrocientos cuarenta y tres mil 

--=r-=-=--==-=--========-==-== dólares [US $ 443. 000. 00]. • 
29--Las oficinas encargadas del manejo de · 

estas cuentas harán los respectivos descar­
gos o modificaciones que juzguen pertinen­
tes de acuerdo con las reglas de contabili-

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N946 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que él señor Presidente del Tribunal de 
Cuentas en nota NQ 4238 de 12 del corrien­
te se dirigió al sefior Ministro de Fomento 
y Obras Públicas, manifestándole que en la 
oficina de su dependencia está abierta la 
cuenta «Thomas A. Jones. Cuenta sujeta a 
liquidación. Cuenta Dólares•, en la que se 
han cargado las cantidades gastadas en im­
portaciones y compras locales de materiales 
equipos para construcción de carreteras, 
apareciendo el saldo de esta cuenta abulta­
do con la cifra de U.S. $ 443.000.00, en que 
aproximadamente se estimó la pérdida de 
materiales que· consumió el incendio del 
PlantP-1 Central, acaecido el 28 de Febrero 
de 1942; y sugiero que no habiendo a quien 
responsabilizar por la pérdida, se dicte el 

dad establecidas. · 
Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, Dietrito Nacional, primero de Abril 
de mil novecientos cuarenta y seis. - A. SO­
MOZA.-El Secretario·de Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9 335 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Nombrar a la señorita Carmensa Gutié­

rrez M., Archivero de la Contabilidad del 
Ministerio de Hacienda, a partir del 19 de 
Abril próximo entrante en lugar de la sefio. 
rita Eisa Gutiérrez M. 

La nueva nombrada tomará posesión de 
su cargo ante Ja autoridad correspondiente 
y devengari el sueldo mensual que le asig­
en el Presupuesto de Gastos vigente .. 
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Comunfquese---Casa Presidencial---Mana· 
gua, D. N., 29 de Marzo de 1946.-·A. SO­
MOZA.-·EI Secretario de Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9 329 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al señor Gonzalo A. Marenco, 

Contador de la VI Sección de la Dirección 
de Ingresos, a partir del 19 de Marzo en 
curso, en lugar del sefior Pedro León Ba· 
rrera, quien abandonó el puesto. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondiente 
y devengará el sueldo mensual que le asig­
ne el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunf q u ese-Casa Presidencial. -Mana­
gua, D.N., 26 de Marzo de 1946.-A. SO 
MOZA.-EI Secretariode Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9327 
El Presidente de la Rep6'Qliea, 

Acuerda: 
Nombrar al señor Fernando Santamaria, 

Tramitador de Causas de Contrabando de la 
Administración de Rentas de Bluefields, en 
lugar del señor Hernán Mejia O., que re· 
nunció. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante Ja autoridad correspondiente 
y devengará el sueldo mensual que le asig­
ne el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.··Mana­
gua, D. N., 26 de Marzo de 1946.--A. SO· 
MOZA.--EI Secretario de Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9 339 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a la Sra. Haydeé Montoya, Ex­

pedidora de Boletas de Alcohol, en lugar del 
Sr. Heliodor o Solórzano, para .mejorar el 
servicio. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondiente, 
previa rendición de Ja fianza de ley, y de· 
vengará el sueldo mensual que le asigne el 
Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuníquese.--Casa Presidencial.--Mana­
gua, D. N., 4 de Abril '.de 1946.--A. SOMO­
ZA.--El Secretario de Estado en el Despa­
cho de Hacienda y Crédito Público, J. R . 
Sevilla. 

Dista de Precios de los siguientes artfoulos 
autorizados por la Comisión Reguladora 

del Comercio 

Alambre de púas C$ 50. 00 El rollo 

Baterf ae para carros y camiones 
HOBCO- 15 pi. C$ 75. 00 cada una 
LTG -17 pi. .. 110.00 
FH -17 pi. .. 75.00 
LT -17 pi. .. 85.00 
FH -15·p1. .. 62.00 
CxG -15 pi. .. 95.00 
HOBCO- 17 pi. •• 88.00 
DF - 15 pi. ... 

7.5.00 
lOOPIF - 15 pi. " 79.00 
lOOPI -15 pi. .. 80.00 

Cfavoe para Carpinterfa 
De 8" a 4" C$ 0.80 
de 3 1/2 a 1 1/2 " 0.85 
de 1" " 1.10 
de 3/4'' " 1.40 
de 1/2" "' 1.80 

Para Zapateria 
De 1" C$ 1.50 
de 3/4" " 1.80 
de 1/2" " 2. 30 
de 3/8'·' " 2.30 
de 1/4" " 2.30 
Grapas para cercas C$ O. 70 

N'> 4 
N9 3 
N9 21/2 
N9 2 
N9 1 1/2 
N9 1 

Mostacillas 
C$ 1.40 
•. 1.45 
" 1.50 
.. 1.65 
.. 1.80 
•• 2.00 

Machetes 

.. 
•• .. .. 
•• .. 
". .. .. 

Libra .. 
" 
" •• 

Libra 
•• .. .. .. 

Libra 

Libra .. .. .. .. .. 
La nombrada tomará posesión de su car­

go ante la autoridad correspondiente y de­
vengará el sueldo mensual que le asigne el 
Presupuesto de Gastos vigente, a partir del 
30 de Marzo ppdo. 

Comunfquese-Casa'PresidenciaJ. - Mana- N9 1222 
gua, D.N., 2 de Abril de 1946.-A. SO- N9 1080 
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des- N9 924 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. N9 825 
Ramón Sevilla. 

C$ 9.00 
•. 8.60 
" 8.60 
.. 8.20 

cada uno .. .. .. 

N9 341 
El Presidente de la Rep6blica, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Ricardo Robleto, Admi­

nistrador de Rentas del Departamento de 
Carazo, en lugar del Sr. Ulises Urbina, que 
renunció. 

Tachuelas 
De 4/8" C$ l. 75 Libra 

COMISION REGULADORA DEL COMERCIO 

L. ·A. Molieri, 
Presidente. 

Managua, D. N., Marzo 29 de 1946. 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

- DEPARTAMENTO DE EMISION 

BALANCE CONDENSADO AL · 15 DE MARZO DE 1946 

ACTIVO 

Fondos Disponibles 

fondo de Nivelación de Cambios 
Otros Pondos 

Colocaclones 

Redescueatos y Descuentos 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocaciones 

Otras Cuantas del Activo 
Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas 

Total del Activo Realizable 
Otr11 Cuantas del Debe 

01stos Generales y de Administnción 
Oastos Pagados por Adelantado 
Oastos s/Compras J Embarques d~ Oro 

TOTAL 

Cuentas dt Orden Deudoras 
TOTAL GENERAL 

R. D. LACAYO, 
Contador. .. 

PASIVO 

Biiietes ., Depósitos 

et: 32,238.128.18 Billetes en Circulación ~ 45,393. 754.30 
31,371.34 ' 32 269.499,52 Depósitos en Cuenta Corriente 17 853 260.31 

Otros Depósitos 63 434.46 

Otras Cuentas del Pasivo 

4 30,600,021.79 
4,149.085.56 Intereses Recibidos por Adelantado et: 219,263.00 

1,617.18 34,750.724.53 Cuentas Diversas 1,922,831.24 

' Total dtl Pasivo Exigible 

et: 11,342.47 
13,948 98 25,291.45 Otras Cuentas· del Haber 

• et: 67,045.515.50 Intereses Ganados 149.490.44 
Cambios 59 406.20 
Comisiones 56.IJO 
Otras Utilidadc1 18,335.70 

4 86,20603 R111rV11 
53,251.68 
17,442 15 156,89986 fondo de Reserva Legal 

4 67,202 415.36 TOTAL 
61896933.50 Cuentas dt Orden Acreedoras 

• 129.099 348.86 TOTAL Ol!NERAL 

Managua, D. N., Marzo 15 de 1946. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emisión 

G. TüNNERMANN, 
Gerente Oencral, por la ley. 

. ' 

. ' L. A. MOLIERI, 
Gerente. 

~-. "l -'; .1 ..... ' 

-

1 
et: 63 310 449,07 

2,142.144.24 
4 65,452.593 31 

227,288.34 

1,522,533 71 
4 67,202 415,36 

61 896.933,50 
• 129.099348 86 

1, .... ~!,,,,;; ,, • ,;~~~~,,;·~~~;,:,.. ·;w~ . '·• ~ .. .. a. .. :. ~;.«-ji!·~ ...... 

'SPP , !Ji? j,, 41.··. 

·../ 

~ ., 
·" 

.:i 

1 

,.. 
> 
o 
> n 
l"I 
o-4 
> 
1 e -> 

.111:1 a 
o .. 
ñ -> ,.. 

:e 
'"" 

www.enriquebolanos.org


,-. . 

f -
r 

.. -

948. LA- O-ACETA-DIARIO OPICIAL 

EDUCACION PUBLICA· 

N9 462 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!O-Hacer los siguientes nombramientos 

en el Personal de la Escuela de lngenierla 
Civil de la Universidad Central de Nicara­
gua. 

Profesor de Qufmica General a don Emi­
lio Rotschuh, en lugar del lng. V. Alvarez, 
que renunció. 

Profesor de Construcción General al Ing. 
Ramiro ArgUello en lugar del Ing. Emilio 
Contesti, que renunció. 

Profesor de Caminos a don Armando Her­
nández en lugar del Ing. Mariano de Mon­
tis, que renunció. 

29-Los nombralins tomarán posesión de 
su cargo en Ja Secretaria de dicha Escuela 
y devengarán el sueldo que les asignan el 
Presupuesto de Gastos del Ramo a partir 
del primero de Enero del c~rriente afio. 

Comuníquese-Casa Pres1dencial.-Mana­
gua, D.N., 27 de Febrero de 1946.---A. SO­
MOZA.--EI Secretario de Educación Públi­
ca, Ignacio Fonseca. 

N9 791 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lO---Nombrar a Carlota Zepeda, Directo­

ra y Profesora de la Escuela Mixta de Las 
Marqµezas, en h1gar de Ofelia Calderón, 
que renunció, . en el Departamento de Ca­
rllzo. 

2Q···Nombrar a Rosa Sánchez, Directora 
y Profesora de la Escuela Mixta de El Dul­
ce Nombre, en lugar de Victoria Gómez Se­
rrano, que renunció, (Departamento de Ca­
razo). 

30---Los nombrados tomarán posesión de 
su cargo en la Jefatura Politica del Depar­
tamento y devengarán el sue(do que les 
asigne el Presupuesto de Gastos del Ramo, 

• a partir del 19 de Marzo próximo, fecha en 
qu~ surtirá sus efectos legales, el presente 
acuerdo. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., :!5 de Febrero de 1946.-A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Educación Pú­
blica, Ignacio Fonseca. 

N9706 
El Presidente de la República, 

Abuerda: 
10- Nombrar al Sr. Adolfo Arana. Ins­

pector de la Campaña de Alfabetización 
del Departamento de Granada. 

29---El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Política del Departa­
mento y devengará el sueldo de Ciento Cin· 
cuenta Córdobas (C$150.00) mensuales, a 
partir del quince del corriente mes. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana­
gua, D. N., 14 de Diciembre de 1945.-A. 
SOMOZA. -El Secretario de Educación Pú­
blica, Lorenzo Guerrero. 

N9256 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:---Aprobar en todas sus partes el 

siguiente e imputar su erogación a la parti­
da que sefiale el Presupuesto de Gastos del 
Ramo. 

Carmela Noguera, Inspectora de Educa· 
ción Pública del Departamento de Granada, 
en representación del Gobierno. por una 
parte y el Señor Trinidad Sandino, en su 
propio nombre, por otra parte, convienen 
en celebrar el contrato contenido en las si­
guientes cláusulas: 

1 
El Sefior Sandino da en arriendo al Go­

bierno por el término de seis meses que se 
comenzarán a contar desde el primero de 
Diciembre del añ.o corriente, una casa que 
posee en la Ciudad de Granada del Depar­
tamento de Granada, que consta de quince 
varas de frente por treinta de fondo y que 
sirve de local a la Escuela Graduada "San 
José'', de varones de Ja ciudad. 

11 
El Gobierno pagará al Señor Sandino, la 

cantidad de Sesenta Córdobas Mensuales 
(C$60.00). como cánon de arrendamiento 
eg la Administración de Rentas de Grana­
da, mediante la forma acostumbrada. 

III 
Serán por cuenta del Sefior Sandino el 

pago de los impuestos locales establecidos 6 
que se establezcan, el mantenimiento del 
local en buenas condiciones de servicio, hi­
giene, ventilación y suficiente lui, asi co· 
mo el blanqueo en las épocas acostumbra­
das. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res­

cindir este contrato cuando Jo estime con· 
veniente. 
· En fé de lo cual, firmamos el presente 

en la Oficina de la Inspección de Educación 
Pública del Departamento, a los siete días 
del mes de Diciembre de mil npvecientos 
cuarenta y cinco.-Carmela Noguera.---Tri­
nidad Sandino. 

Comuniquese. --Casa Preeidencial.--Mana­
gua, D. N., 11 de Enero de 1946.--A. SO­
MOZA.--EI Secretario de Educación Públi­
ca, Lorenzo Guerrero. 

N9 263 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:---Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar su erogación 
a la partida que señala el Presupuesto de 
Gastos del Ramo: 

Nosotros Victor Manuel Román, Jefe 
Polftico del Departamento de Carazo, en re· 
presentación del Gobierno y Domingo Men: 
dieta por si, han convenido en celebrar el 
siguiente contratB: 

I 
El sefior Mendieta se compromete a dar 

en arriendo al Gobierno, por la suma de 

\ 
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Ocho Córdobas mensuales, una casa de su 
propiedad, sita en el barrio de San Carlos, 
jurisdicción de Diriamba, para que sirva de 
de local a la Escuela Rural de aquel barrio, 
a partir del quince del mes corriente, hasta 
el quince de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete. 

11 
El Gobierno se obliga a pagar al sefior 

Mendieta por el arriendo mencionado, la 
suma de Ocho Córdobas (C$8.00) en la Ad­
ministración de Rentas del Departamento, 
en la forma acostumbrada. 

III 
El aseo, blanqueo y limpieza general de 

la casa corren a cargo del sefior Mendieta. 
IV 

El Gobierno se reserva el derecho de res­
cindir de este contrato cuando lo estime 
conveniente. 

En f é de lo cual firmamos dos tantos de 
un mismo tenor en la ciudad de Jinotepe, a 
los cuatro días del -mes de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y seis.--V. M. Ro· 
mán, Jefe Politico.---Uomingo Mendieta, 
Contratista. 

Comunfquese-Casa Presidencial. - Ma­
nagua, D.N., 13 de Febrero de 1946.-A. 
SOMOZA. -El Secretario de Educación Pú· 
blica, Ignacio Fonseca. 

N9 264 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:---Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar la erogación a 
la partida que sefiale el Presupuesto de Gas· 
tos del Ramo. . 

Nosotros, José F. Mairena, Inspector de 
Educación Pública del Departamento de 
BluefieldA en representación del Gobierno 
de Nicaragua, y que en el curso de este ins· 
trumento se llamará m Gobierno de George 
White, mayor de edad, vecino de Coro Is­
land, a quien en el curso de este documento 
se llamará la contratista, por otra parte he· 
mos convenido en celebrar el siguinte con· 
trato: 
~ I 
E1 contratista ha dado en arrendamiento 

una casa la cual se encuentra en excelente 
estado de servicio, para escuela nacional de 
Corn Island, N9 1 mediante convenio que 
entró en vigor el dia quince de Octubre de 
este afio, fecha de ocupación de dicha casa 
por el Gobierno. 

11 
El Gobierno de Nicaragua pagará por el 

arrendamiento de la expresada casa la su­
ma de veinticinco córdobas mensuales por 
un periodo de dos afios contados deede el 
dia quince de octubre de este afio. 

III 
Los gastos de reparación de la casa du· 

rante el arrendamiento, son de cuenta del 
Gobierno, el cual se obliga a devolver la ca­
sa al terminarse el arrendamiento, en el 
mismo buen estado en que la ha recibido. 

IV 
Los im~uestos locales que graven la casa 

ahora en lo futuro serán de cuenta del Go­
bierno. 

En fe de lo cual, firmamos en Coro Is­
land el quince de Octubre de mil novecien­
tos cuarenticinco.-George A. White. -José 
F. Mairena. 

Comunfq a ese-Casa Presidencial-Mana­
gua, D. N., Febrero 13, de 1946. - A. SO­
MO ZA. -El Secretario de Educación Públi­
ca, Ignacio Fonseca. 

N9 265 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar la erogación a 
la partida que señale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Nosotros, José F. Mairena, Inspector de 
Educaci6n Pública del Departamento de 
Bluefields en representación del Gobierno 
de Nicaragua y que en el curso de este ins­
trumento se llamará el Gobierno y Anna 
Lampson, mayor de edad, vecina de Coro 
Island, a quién el curso de este documento 
se llamará la contratista, por otra parte he­
mos convenido en celebrar el eiguiente con­
trato: 

I 
El contratista ha da:lo en arrendamiento 

una casa la cual se encuentra en excelente 
estado de servicio, para escuela naciónal de 
Coro Island, N9 3 mediante convenio que 
entró en vigor ªel d(a quince de Octubre de 
este afto, fecha de ocupación de dicha casa 
por el Gobierno. 

11 . 
El Gobierno de Nicaragua pagará por el 

arrendamiento de la expresada casa la su­
ma de veinticinco córdobas mensuales por 
un período de dos años contados desde el 
dia quince de Octubre de este afio. 

III 
Los gastos de reparación de la casa du­

rante el arrendamiento, son de cuenta del 
Gobierno, el cual se obliga a devolver la ca­
sa al terminarse el arrendamiento, en el 
mismo buen estado en que la ha recibido. 

IV 
Los impuestos locales que graven la casa 

ahora o en lo futuro, serán de cuenta del 
Gobierno. 

En fé · de lo cual firmamos en Coro ls­
land el quince de Octubre de mil novecien­
tos cuarenticinco. -Anna Lampson.---Jo~é 
F. Mairena. 

Comunfquese.-Casa Presidencial -Ma­
nagua, D. N., 13 de Febrero de 1946.-A. 
SOMOZA-El Sub-Secretario de Educa ón 
Pública por la Ley, Ignacio Fonseca. 

N9 303 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato. e imputar la erogación 

·• ..¡ 
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a la partida que sei\ale el Presupuesto de III 
Gastos del Ramo. El Gobierno pagará a la sei\ora v. de Ro-

Contrato.-Nosotroe, Vfctor Manuel Ro· drfguez, en virtud del arriendo, la cuota 
mán, Jefe Politico del Departamento de mensual de Veinte Córdobas (C$ 20.00), 
Carazo, en Representación del Gobierno y que tomará de la partida existente en el 
Roeendo Mejia, por si, hemos convenido en Presupuesto General de Ga1tos para este 
celebrar el siguiente contrato: fin, y que el arrendador recibirá de la Ad· 

1 ministración de Rentas de Esteli. 
El senor Mejia, da en arriendo al Gobier- IV 

no, una casa de su propiedad que está ubi- La duración del presente contrato será de 
cada en el barrio de Concepción de Marta, un en.o, a partir del primero de Septiembre 
en Ja jurisdicción de San Marcos, para que de 1945; pero el Gobierno se reserva el de­
sirva de local a la Escuela Rural Mixta de recho de rescindirlo cuando lo crea conve­
aquel barrio. A partir del primero de Mar· niente. 
zo corriente hasta el último de Febrero de En f é de lo cual firmamos cuatro tan ti) de 
mil novecientos cuarenta y siete. un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., 

II a los ocho dias del mes de Septiembre de 
El Gobierno, se obliga a pagar al señor mil novecientos cuarenticinco. - (f) J. D. 

Mejta, la suma de Diez Córdobas mensuales, Garcfa M., Mayor G. N., Director General 
por el arriendo del local, en la Administra- de Comunicaciones.--Virginia v. de Rodrt­
ción de Rentas del Departamento en la for- guez. 
ma acostumbrada. Comuofquese ... Casa Presidencial.·-Mana· 

III gua, D. N., 19 de Noviembre de 1945.-A. 
El aseo del patio y blanqueo de las pare- SOMOZA.--·El Secretario de Estado en el 

des, corren a cuenta del sefior Mejfa, los Despacho de Fomento y Obras Públic11s, A. 
que se harán siempre que se estime conve- Abaunza E. 
niente • 

IV 
Elévese el presente contrato al conoci­

miento del Supremo Gobierno, quien se re­
serva el derecho de rescindirlo cuando lo 
estime conveniente. 

En f~ de lo cual firmamos dos tantos del 
mismo tenor en la ciudad de Jinotepe, a los 
cuatro dias del mes de Marzo de mil nove­
cientos cuarenta y seis.--V. M. Román, Je­
fe Politico.-· Rosendo Mejia, Contratista. 

Comunfquese---Casa Presidencial---Mana­
,tua, D. N., Abril 19 de 1946.-A. SOMO. 
ZA. - El Secretario de Educación Pública, 
Ignacio Fonseca. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLl~AS 

N9127 • 1B• 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partes el contrato 

que literalmente dice: J. D. Garcfa M,, Ma­
yor G. N., Director General de Comunica­
ciones, en representación del Gobierno, por 
una parte y Virginia Alegria v. de Rodri­
guez, en actuación personal, por otra, con­
venimos en el siguiente contrato. 

1 
La sefiora v. de Rodrlguez da en arrien· 

do Jll Gobierno una casa que posee en el 
Regadillo, Departamento de Esteli, para lo· 
cal de la Oficina de Comunicaciones de aquel 
lugar, [antes Nacascolo]. 

II 
La sefi.ora v. de Rodrlguez se comprome­

te a hacer por su cuenta cualesquiera repa­
raciones que necesite el local, en el trans­
curso de este arriendo, y a pagar los im­
puestos que lo afecten, establecidos o por 
establecerse, sean estos de carácter fiscal, 
municipal o de ornato. 

N9 l28 - B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partes el contrato 

que literalmente dice: J. D. García M., Ma· 
yor G. N., Director General d~ Comunica­
ciones, en representación del Gobierno, por 
una parte y Leoncio Morales, en actuación 
personal, por otra, convenimos en el si­
guiente contrato: 

1 
Morales da en arriendo. al Gobierno una 

casa que posee en Tecolostote, Departamen­
to de Chontales, para local de la Oficina de 
Comunicaciones de aquel lugar . 

11 -
Morales se compromete a hace.r por· su 

cuenta cualesquiera reparaciones que·nece­
site el local, en el transcurso de este arrien­
do, y a pagar los Impuestos que le afecten, 
establecidos o por establecese, sean estos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Morales, en virtud 

del arriendo, Ja cuota mensual de Veinte 
Córdobas (C$ 20.00) que se tomará de la 
partida existente en el Presupuesto Ceneral 
de Gastos para este fin, y que el arrendador 
recibirá de la Administración de Rentas de 
Chontales. 

IV 
. La duración del presente contrato será de 

un afio, a partir del primero de Julio de 
1945; pero el Gobierno se reserva ~l derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente. 

En fé de lo cual firmamos cuatro tantos 
de un tenor, en Ja ciudad de Managua, D.N., 
a los veinticinco dias del mes de Julio de 
mil novecientos cuarenticinco. - (f) J. D. 
Garcia M., Director General do Comunica· 
ciones.--Leoncio ~forales. 

-.. ~~ :_ 
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Comunfquese.···Casa Presidencial.-·-MB· 
nagua. D. N., 19 de Noviembre de 1945,··· 
A. SO MOZA. - El Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
A. Abaunza E. 

N9 124 • B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar el Acuerdo que dice: N9 30.--EI 

Director General de Comunicaciones Acuer­
da: 

1 
Conceder, de conformidad con el Art. 322 

..de la Constitución Polftica de Nicaragua, 
tres (3) meses de permiso; con goce de suel­
do, a la Telefonista tile la Sucursal Colonia 
Somoza, Managua, aeñora Oiga Aguilar. 
Ellos serán los de Noviembre y Diciembre 
de 1945 y Enero de 1946. 

II 
Nombrar Telefonista Auxiliar Interina de 

la Sucursal Colonia Somoza, Managua, en 
sustitución de la apermisada, sefiora Agui· 
lar a la señorita Isabel Pinell, por los me­
ses de Noviembre y Diciembre de 1945 y 
Enero de 1946. 

111 
El sueldo mensual de C$ 170.00 que de· 

vengará la Telefonista Auxiliar Interina, 
señorita Isabel Pinell, será pagado de Re­
manentes de la Administración Pública 
1945-1946, mediante orden especial que al 
fin de cada mes expedirá la Secreraria de 
Pomento y Obras Públicas. 

El presente Acuerdo surtirá efectos a 
partir del 19 de Noviembre de 1945. 

Comunfquese, Managua, D. N., Octubre, 
30 de mil novecintos cuarenta y cinco.-(f) 
J. D. Garcia M., Mayor G. N., Director 
General de Comunicaciones. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana­
gua, D.N., 19 de Noviembre de 1946.-A. 
SOMOZA.-El Secretario de Estado· en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
A. Abaunza E. 

N9 199-B 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todaa 1u1 parte• el Contrato 

que literalmente dice: 
J. D. García M., Mayor G. N., Director 

General de Crmunlcaclone1, er. representa· 
cl6n del Gobleroo, por una parte; y Juan 
F. Rivera L., Alcalde Municipal de Mo· 
zonte, en repre1entaclón de la Munlclpall· 
dad re1pectlva, convenimos eo el 1lg1Jlente 
Contrato: 

I 
La Municipalidad da en arriendo al Go· 

blerno una ca.a que posee en Mozonte, 
Departamento de Nueva Segovla, para lo­
cal de la Oficina de Comunlcaclone1 Je 
aquel lugar,' 

11 
L:i Municipalidad 1e compromete a ha· 

cer por 1u cuenta cuale1qulera reparaclo· 
ne1 que necesite el local, en el tranacur10 
de este arriendo, y a pagar 101 Impuesto• 
que lo afecten, e1tablecldo1 o por e1table· 
cer1e, 1ean e1to1 de carácter 61cal, munl· 
clpal o de ornato. 

IU 
El Gobierno pagará a la Muolclpa!ldad, 

en virtud del arrlen lo, la cuota men1ual 
de veinte córdobaa (C$ 20.00), que se to­
mará de la partida exl1tente en el Pre1u· 
pue1to General d-. Gallos para eate fin, y 
que el arrendador recibirá de la Admlai1· 
traclóu de .Kentu de Nueva St'govla. 

IV 
La duración del presente co.ritrato 1erá 

de un ano, a partir del primero de Julio 
de 1945; pero el Gobierno se re1e1 va el 
dererbo de rescindirlo cu~ndo lo crea con· 
venfente, 

En fé de lo cu'll firmamo1 cuatro tanto• 
de un mismo tenor, en la ciudad de Ma· 
mgua, D. N ., a 101 diez día1 del me1 de 
Julio de mil noveclento1 c.uarentlcinco.­
(f) J. D. García M., Mayor G. N •. Director 
General de Comunlcaclone1.-Juan F. Ri­
vera L. 

Comunfque1e.-Ca1a Pre1idenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 19 de Noviembre de 1946. 
A. SOMOZA.-EI Secretarlo de Eltado en 
el De1pacbo de Fomento y Obraa Públi­
ca¡, A. Abaunza E. 

N9 130B . 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
' Aprobar en todas 1111 parte• el Contrato 

que literalmente dice: . 
J. D. Garcfa M., Mayor G. N., Director 

General de Comunlcaclonu, en repre1enta· 
clón del Gobierno, por una parte, y la ae· 
f\ora Aurora v. de Sandlno, en actuación 
peuooal, por. otra, convenhno1 en el 11· 
guiente contrato: 

1 
La 1eñora v. de Sandino da en arriendo 

al Gobierno una pieza de au can situada 
al lado Sur de la plaza de Jalteva en Gra· 
nada, para local de la 1ucur1al de Comu· 
nlcaclone1 de aquel lugar. 

II 
Li seftora v. de Sandlno 1e compromete 

a hacer por 1u cuenta cuale1qulera repa· 
racione• que oeceslte el local, en el trae•· 
cuno de eete arriendo, y a pagar loa lm· 
pue1to1 que Jo afecten, eatablecldo1 o por 
e1tablecer1e 1ean e1to1 de caricter 61cal, 
municipal o de ornato. 

III 
El Gobierno pagará a la aefiora v. de 

Sandlno, en virtud del arriendo, la cuota 
meo1ual de clopuenta c6rdoba1 (4 50.00) 
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que 1e tomarán de la partida exi1tente en 
el Presupueato General de Ga1to1 para 
e1te fin, y que el arrendador recibirá de 
la Admlnl1traclón de Renta1 de Granada. 

lV 
L11. duración del pre1ente contrato será 

de ocho meses, a· partir del primero de 

Octubre de 1945; pero el Gobterno ae re· 
serva el derecb'J de re1cln<iirlo cuando lo 
crea conveolent"· 

En fé de lo cual firmamos cuatro tantos 
de u11 tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los veinticinco días del me1 de 
Septiembre da mil noveclento1 cuarenti­
cinco.-(f) J. D. García M., Mayor G. N., 
Director General de Comunlcacle>nl:'1.-Au 
rora v. de Sandlno. 

C'Jmuniqueae-Casa Presldenclal.-Mana· 
gua, D. N .. 19 de Noviembre de 1946.­
.t\, SO \{QZ t\..-EI Secretario <le Esta<lo 
en el D~•pacho pe Fomento y Obra1 Pú 
bllcas, A. Abaunza E. 

N9 91 C 
AltjiAndro Abaunza Esplnou, Ministro 

de Fomento y Obras Púb\icu, en repre 
aentaclón del Gobierno de Nicaragua, por 
una parte, y el aetior Altjandro Reyes 
Huete, ·por sí y en 1u propio nombre, han 
CollV•.nldo en el algulente contrato: 

1 
El stfior Reyes Huete se comprom~te 

a difundir en la Radlcdlfosora cLa Voz 
de la Sultana> de la ciudad de Granada, 
un pro~rama de propaganda adminl1tratlv l 
., .. lae obras del Mlnlaterlo de Fom·nto y 
O•,. •11 Pública•, y de prtp1ganda turi1dca 
de 1., Junta Nacional de Turiamo, durante 
el término dis una hora todo1 101 dia1 de 
7 y media a 8 y media a. m., dedicando 
media hora para cada ramo. 

11 
El Mlnl1terlo de Fomento se compro· 

mete a pagar por e1te 1ervlclo de radio· 
difusión, al 1ei\or Reye1 Huete la canildad 
de ciento cuarenta córdobas (<i 140.oc} 
mensuales, corre1pondlendo C$ 70.00 a la 
Secretaría de Fomento y <J: 70.00 a la Jun­
ta de Turlamo • 

111 
El presente convenio principiará a fun· 

glr desdt= el primero de Noviembre próxl 
mo y 1u duración será de· un afto; pero 
el Gobierno 1e re1erva el derecho de re•· 
clndlrlo cuan::lo la eatime conveniente. 

En fé de lo cual, firmamo1 doa tantos 
de un tenor en el local . del Mlnl1terlo de 
Fomento y Obraa Públlcae, Palado Naclo· 
nal, Managua, D. N., treinta de Octubre 
de mil noveclento1 cuarenta y clnco.-(f) 
A. Abaunza E.-(J) Alejandro Reye1 H .. 

El P1eslJente de la Rt>pábllca. 
Acuerda: 

Aprobar en toda1 1u1 parte• el contrato 
que dntecede su!crlto p'.>I' el 1ef\or Minia· 
tro de Fomento y Obras Públicas eu re­
pre1entacl6n del Gobierno y el coutratlata 
lt'n lr Ahju1ñro Reyes Huele, 

Comunique1e.-Caaa Presidenclal.-Ma· 
na~ua, D. N .. 30 de O.::tubre de J 945 -A. 
SO MOZ A..-El s~cretario de Eataoo en el 
Dea;Jach > de Fomento y Obra• Públicas, 
A. Abauou E. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 4596 

Tres tarde doce Abril próximo, rste despacho, 
rem~taráse lote rústico de la finca •san Andrés", 
de seis manzanas más o menos, cabida, limitada: 
Orente, re~to finca •S1n Andrés•; Poniente, camino; 
Norte, José de la Cruz Cruz y Segundo Rodrlguez 
Lu¡¡o; Sur, Trinidad Roj1s y Trinidad Vanegas. 

Valorada quinientos córdobas. 
Oyrnse posturas. 
Véudese ejecución Segundo Rodríguez lugo, 

contra sucesores Simeón Madrigal. 
juzga:lo Local Civil. Santa Teresa, veintiocho 

Marzo, mil novecientos cuarentiséis.-J. F. Cordero, 
727 3 3 .. 

No 4597 
Once mañana once Abril próximo, local este 

Julgado, remataráse mej.ir postor, finca rúslica 
•Poza Azul", esta jurisdicción, compuesta comú 
seiscientas manzanas terreno, limitada: Oriente, 
finca Herminia de Oucvara; Poniente, Lcandro 
Matus; Norte, Alrj 111dro Enrlqt1ez; Sur, testamen­
tarl~ Antonio V1ndel. 

• Valorada novecientos noventa Y. dos córdobas. 
Oycnse posturas legales 
Vénd~sc por ejecución de Cándida Castillo de 

Avi'és contra Concepción Gramdos Meda!. 
DJdo Juzgado Civil del Distrito. jinotepe, vein· 

lislcte de Mayo de mil novecientos cuarenta y seis. 
-J. Salmerón M , Srio. · 

729 3 3 

N9 4ó73 
Dos tarde diez entrante mes, local despacho, re­

mataráse finca rústica jurisdicción Limay, ochenta 
manzanas, lindante: Oricntl', Sur, &ucesión Macaria 
Rostrán; Ponien:e, Jesús Cruz; Norte, Tomás Osc­
gueds. 

Valorada doscientos córdobas. 
Ejecución Eudoro Bu>tamante Aguilera contrt 

sucesión Ciriaco de jesút Blandón. 
Orense posturas. 
Dado juzgado Local. Esttll, veintinueve Marzo, 

mil novecientos cuarentiséia.-Calixto Outiérrez B , 
Srio. 767 3 1 

NQ 4674 
Once maftana veintiséis Abril próximo, remata· 

ráse mfjor postor finca rústica Peña Blanca, esta 
jurisdicción, limitada: Oriente, Dom'ngo Leiva; Oc· 
cidcntc y Sur, juan Dlaz Coftlero y Norll', Nicasio 
Rodrlguez. 

Base doscientos cór~obu. 
Ejecución Rub!n Portillo contra fé'ix ORliz. • 
C1moapa, veintiséis Muzo, mil novecientos cua· 

renliséis.-SJlomón flores T., Srio. 
7ó0 3 l 

1 
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NQ 4675 
Se avisa al público que dentro de veinte dlas, en 

el local del Juzgado, a las diez de la mai'lana, se 
rematarán en el mejor postor, la fiaca Rlo Orande 
del señor Prudencío Martlnez. 

Embargada en ejecución d .. Maria lucas Centeno 
viuda de Iglesias; y en posturas que cubran las 
dos terceras partes del avalúo que ti de quinientos 
córdobas. 

Juzgado local. PalacagQina, treinta de Marzo de 
mil noveciento' cuarenta y seis.-fl Juez local, Se 
gundo Córdoba 0.-Anle mi, Samuel Cruz M., Sría. 

765 3 1 

NQ 4659 
Próximo doce Abril, subastaráse este despacho, 

casa y solar urbanos esta ciudad, barrio Guadalupe: 
Norte, José Oconor; Sur, Carmen de Riven; Orien 
te, sucesióa Maria Roa y Ponientt, Paula fsplnoza. 

Base quinientot córdobas, solicitud guardador 
doctor juan Mungula Novoa. 

Pertenece Vfctor Napoleón Juárez. 
Horar diez mañana, 
Dado juzgado Civil Dístr'to. Chinandega, vein· 

tlodo Marzo, mil novecientos cuarenliséi9.-H. 
Montealegre, Srio. 751 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 4140 

Jnocencio Torres. mayor, este domicilio, solicita 
tnu'o supletorio -casa y solar urbana, lado Oriente 
este p()blación, doce varas largo, seis ancho, dos 
piezas, taquezal horcones, tejas barro, cailón, solar 
mide doce varas frente por diez fondo, lindantr: 
Ori:nle, solar y casa Santiago Mui'loz; Occidente, 
casa de P1udencio Baquedano, mediando calle; 
Norte, tapial de Carmen Ordói'lez, mediando calle 
y Su, Eolar y casa de Margarito Outiérrez. 

Q11ien pretenda derecho, opóngase término legal 
V1lórala doscientos córdobas. 
Dtdo Juzgado local. Telpaneca, siete junio, triil 

novecienlos cuarenta y cinco.-Andrés Sánchez.­
Melecio Yelásquez, Srio. 

355 3 3 

N9 4177 
Vicenta Zambrano, viuda, mayor, domicilio las 

Sabarw.s, oficios domésticos, solicita titulo su;Jle. 
torio décj ma parte una caballerla tierra m~dida 
antigua, sitio San Antonio del Despoblado, jurls· 
dicción las Sabanas. 

fstlmala cuatrccientos córdobas. 
Opóngase término legal. 
juzgado Distrito. Somoto, veintiséis de Junio de 

mil novecientos cuarenticinco.-Eug, Cuadra h.­
S. Hernánde1, Srlo, 

Es conforme.-S. Hermindez, Srio. 
404 3 3 

N9 4139 
Lucio Melgara, mayor de edad, este domicilio. se· 

licita titulo supletorlo solar urbano, naciona•, IUli(ar 
San Juan, uta jurisdicc!On, mide treinta y dos 
varas frente, por treinta y ocho fondo, con mrj iras 
una casa habitación, de diez varae largo, seis ancho, 
taquezal, tejas barro, caftón, lindante: Occidente, 
casa Toribio Oonzález y Miguel lbarra, mediando 
calle; Norte, propiedad de José lbaFU y Sur, pro· 
piedad de francisco Oómez. 

Ya!oradas doscientos córdobas. 
.Quien pretenda derecho, opóngase término lr1?1l, 
0ddO Juzgado local •. Telpaneca, siete Octubre· 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Melecid Vdás 
quez, S io. 356 3 3 

NQ 1911 
feliciana Oazo pide tltulo supletorio finca rús­

tica situada r¡mnto El Ingenio, comarca Los Cerros, 
limitado: Oriente,· Sabina y Pedro C1mac:ho; Po· 

nientl', Adolfo Solls; Norte, Pedro Camacho; Sur, 
calle conduce a Tola. 

Término oponerse treinta dlas. 
Secretarla juzgado Local Civil. Rlvas, ocho No­

viembre, mil novecientos cuarenticinco.-Julio C. 
Cole, Srio. 200 3 3 

NQ 1894 
Isidro Alvarez; solicita titulo supletorio finca rús· 

tica sita jurisdicción Nandaime, estos linderos: 
Oriente, herederos· Eusebio A costa; Ponientt', Be· 
nito Lara; Norte, terrenos de los Castillos; Sur, su· 
cesión Salvador Oóngora, francisco Jirón. 

Quien tenga du(cbo, opóngase. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Grana ia, doce No­

viembre, mil novecientos cuarenticinco. Diez ma· 
i'hna.-Serapio Vela, Srio. 196 3 3 

NQ 2032 
Luis Cruz solicita titulo supletorio, casa de ha· 

hitación, ocho varas de largo, por cinco .de ancho, 
con tres corredores, :te ~ejas, embarrada, enclav.ida 
en un solar, que mide ocheata varas cuadradas, 
conteniendo dicho solar, guineos, naranjos y otros 
árbolu frutales, cercado con piñuela en todo su 
perlmetro, lindante conjunto: Oriente, camino real 
y propiedad suresión Nicolás Yelá•quez, No~te, 
propiedad sucesión Timoteo Reyes; Sur, sucesión 
Marta Centeno y casa Daniel Ouliérrez y Occidcn· 
te, propiedad sucesión Nicolás Velásquez y situado 
todo valle Santa Cruz, esta jurisdiccion. 

Quien ten¡a derecho, úpóngase. 
Juzgado local. Eslell, cato~i:e de N~viembre ~e 

mil novecientos euarenta y cmco.-Ac1sclo Guhé· 
rrez.-R. Arsenie Torres, Srio. 

28~ 3 3 

Nv 1650 
Justo rrlas solicita titu•o supletorio casa y solar 

ubicados paraje Santa Lucia, al lado Norte este 
ciudad, mide la primera siete varas largo por seis 
ancho y el solar forma una punta de plancha,. mi· 
diendo ciento ochenta varas al Orlentl', lo m·smo 
que al Occidente; diez varPs al lado Norte y ;¡e­
senia y seis al lado Sur, lindante conlunto: Oricn· 
le, predio Aniceto Rodr!guez, ca1nino carretero en· 
medio¡ Occidente, predio Ada Rosa de Ltpez, lo 
mismo -que al Norte, c; mino en medio y Sur, la 
misma Ada Rosa de López 

Esfmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal, 
juzgado local Estcll, diez y nueve Dicitm~re, 

mil novecientos cuarenta y · cinco.-Acisclo Gutié­
rrez.-R. Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 13 3 3 

N9 1651 
M. r~ellno lbarra solicita titulo suoletorio casa y 

solar ubicados cantón Parroquia, barrio San An· 
tonto, esta ciudad; mide la casa ocho varas de largo 
por cinco y media ancho; y el solar mije treinta y 
tres VBrdS una tercia por cincuenta fondo, lindante 
el conjunto: Oriente, solar Angel Salgut r ; Occi· 
dente, El Panteón, calle enmedio; Nor1e, solar 
Carmen Molina ) Sur, Oregorio Cruz y lizandro 
M1ncada. 

Estlmalos doscientos córcientos, 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local. Estell, diez y nieve Diciembre, 

mil novecientos cuarl'.llta .Y cínco.-Acisclo Outié· 
rrez.-R. Arscnlo Torres, Srio. 

Es conforme con su original.-R. Ar~enio Torres, 
Srio. 12 3 3 

N9 1652 
Josefa Huerta solicita muto supletorio casa y 

solar ubicados barrio San Antonio, cantón Parro· 
quia, C'Sta ciuuad; midiendo la primera. °'h.,. varas 
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largo por seis ancho y el solar mide de Norte a 
Sur, veintinueve varas y de fondo treinta y nueve, 
lindante conjunto: Oriente, solar Angela Jimé1'ez; 
Occldentt", cua y solar Carmen Molina, calle :n· 
mcdlo; Norte, solar y casa Angela Dlaz y Sur, casa 
y solar Felipe Riverii, c1lle rnmedio. 

fstlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase lérmino legal. 
Juzgado Local. Estell, diez y nueve· Diciembre 

mil novecientos cuarenta y clnco.-Ac..isclo Outié· 
rrez.-R. Arsenio Torrea, Srio. 

Es conforme con su origlnal.-R. Arsenio Torre~, 
Srlo. 11 3 3 

· N9 1833 
Alfonso Cárdenas Ouillén, este domicilio, presen· 

tóse e•te juzgado solicitando trtulo 1upletorio de 
un lote de terreno ejidal situado en el lugar Las 
Trojas, esta jurisdicción, nominado El Oam11otal, 
compuesto cien manzanas más o menos de exten· 
sión cultiva lu mejoras, cincuenta manzan~s de 
potrero empastado, zacate 1uinea y ju•&Ul, PI tr· 
rreno está cercado con alambre y madera. Existen 
labranzas de agricultura. Limita: Oriente, mol't•ña 
inculta; Occidente, rlo Coco; Norte, montana inculta. 

Estlmalo doscientos córdobas. 
Quien pretenda nrejor derecho, dedúzcalo dentro 

término de ley. 
juzfado Local. Telpanecr, ocho de Diciembre 

de mi novecientos cuarenta y cinco.-Entre-lineas 
-de-un-lote-de-terreno-rjidal-él - mtjor -
Valen-Testado-extenslón-resulto-d el-no-Vale. 
-Alfonso Polanco.-Jc>~ Ma. Mercado, Srlo. lnto. 

136 3 3 

Np 1732 
Juan lópl'!l, solicita titulo supletorio lote terreno 

ubicado jurisdicción Víllanuevd, ciento veinte man· 
zanas, lindante: Norte, lázaro Avenegas; Sur, mon· 
te inculto; Oriente, monte inculto¡ Poniente, camino 
en medio. 

Opónganse legalmente. 
Juzi;ado Distrito. Chinandega, once Enero mil 

· •novecientos cuarentiseis -H. Montealel?re, Srlo. 
50 3 3 

NQ 1744 
Pedro Valverde, pide titulo sup'etorio finca rus· 

tlca, limitada: Oriente, Herculano Jum Valverde; 
Poniente, Juan Valverde; Norte, monte inculto; Sur, 
Oregorio Meza. . 
· Juzgado Civil Distrito. León, doce Enero mil 
novecientos cuarentlseis.- José j. Aráuz, Srlo. 

57 3 3 

NI) 1743 
Raúl Rodrlguez Mayorga, solicita titulo supletorio 

solar en este pueblo, lindante: Norte, calle medio, 
~smeralda Andrade; Oriente, calle medio, David 
Oámez; Sur, fldelia de Oranados, y Poniente, San· 
tos Toruflo. 

Hllbolo doscientos córdobas de Marra Palacios. 
Quien perjudfquese, opóngase termino legal. 
Dado juzgado Local. Posoltel?•r once de Enero 

de mil novecientos cuarenta y seis.-Rob. Arriaza 
M., Srio. 58 3 3 

. N9 1782 
Petrona joaquin, sollcih titulo supletorio finca 

esta jurisdicción, limitada: Oriente, Luisa López 
Maltéz, Arcadio Cerda; Poniente y Sur, juan Alber­
to Ortfz, y Norte, Rosa Isabel Oonzález, Ore¡¡¡orio 
Mercado. · 

Valor no excede cien córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Juzg-ado Local. La Concepción, once Encr.J mil 

novecientos cuarentiseis.-Abclardo A1varez.-Ouillo. 
Hcrn4ndez, Srio. 104 3 ·3 

NQ 1783 
José Mercedes Ou~vara, solicita tllulo supletorio 

finca esta jurisdicción, limitada: OrientP, Canuto 
Gavilán; Ponienfr, José Mercedes Ouevara; Norte, 
volcán Santiago, y Sur, Antonio Aguirre. 

Valor no excede cien córdobas. 
Quien pretenda derecho, preséntese término ley. 
juzgado Local. la Concepción, once Enero mil 

novecientos cuarentisels.-Abclardo Alvarez.-Ouillo. 
Hernández, Srio. 103 3 3 

. N9 512 
Vic orla de Zcledón, pide titulo supletorio de una 

finca de cuatro manzanas extensión, cultivadas con 
cuatro mil árboles cafetos, una huerta y caildl de 
media manzana cada una, media manzan1 terrtno 
inculto, un potrero de media manzana cultivado 
con zacate y media manzana cultivado con cafeto!! 
y caca<'; todo cercado con pifluela y ma lera, situa· 
do valle l11s Mesas, terreno nacional, de esta juris· 
dicció11, habida por herenda !U padre l'osendo 
Florián, con linderos: Nortt, prooled11d de Balbino 
Vanegas; Sur, predio de Tc,bfas Zeledón y Simón 
Ortez; Oriente, cam n 1 que conduce de l a3 Mesas 
al Ouanaca~tillo y Occidente, propiedad de Ba.bino 
Va ne gas. 

t. ntima en doscientos córdobas. 
Opóngase término treinta dlu quien créase con 

derecho. · · 
Juzgado local. jlcaro, Departamento de Nueva 

Se~ovia, Agosto 11 de 1945.-David Ouill~n. Srlo. 
268 3 3 

NQ 1958 
Angelina Chamorro de Cbamorro, mayor, casado, 

oficios domésticos, este domicilio, S'llicita titulo su· 
pletorio casa tablas y embarro diez varas largo, 
cuatro ancho con corredor. l lnderoa J dimensiones: 
Oriente, Laura Ouadamuz, veintiocho varas; Po­
nient~, Mercedes Espinosa y calle, cuarenta y ocho 
Viras; Norte, Reinaldo Rivera y cllle, cuarenta y 
ocho varas; Sur, Casa Escuela y Laura Ouadamuz, 
cincuenta y dos varas. 

Húbola compra Car;nela Chamorro. 
Valor ciento cincuenta córdr b1s. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juz~ado local Civil. Buenos l\lres, treinta y uno 

Enero, mil novecientos cuarentiséis.-fidel Martlnez. 
-1'. flores M., Srio. 220 3 2 

N9 2002 
Vicenta Oómez Martlnez, solicita tftulo supletorio 

finca rústica Ticuantepe, esta jurisdicción, lindante: 
Oriente, camino, juan Bau!i~ta Villalta; Poniente, 
Demctrlo Ruiz; Norte, Justo O~moz; Sur, Crescenclo 
Martlnez. 

Oyese oposición. 
juzgado local. Nindlrl, siete febrero mil nove· 

cientos cuarenta y seis.-jorge Oonz.ilez, Srio. 
261 3 2. 

Np 1995 
Justa Ruiz Pilarte, solicita trtulo sup'etorio finca 

rústica: Oriente Norte, Fernando Nicangua; Po· 
niente, Felipa Oucla Espinosa¡ y Sur. José Nico· 
medes, camino en medio. 

DJdo en el juzgado Local Civil, Masaya, a loa 
siete días del mes de febrero de mil novecientos 

cuarenta y seis, en la ciudad de Mas11ya.-V. Ve· 
lásqucz, Srio. 

251 3 t 

NQ 1980 
Concepción Ariuz C11stilblanco, solicita titulo IU· 

pletorio cerramiento. quince manzanas txtensión, 
Los Cerril.os, esta jurisdicció,1, limitado: Oriente, 
propiedad del solicitante: Occidentt, de Secur.dino 
Cepteno; Norte, de Ciriaco Cruz y Celestino Ubeda, 

f' 
'· 

• .. 

~-. 

\,;.-r:-· ·,i 

' 1 

www.enriquebolanos.org


~ 
1 

1 

~· ··~· 
\ 

' ' ~ 

·~ 

~--... 

~ .. 
¡ ·_,¡ 

; ·~ 

l . ~ 

---->--­.. 

~-

-

LA OACl!!:TA-DIARIO OFICIAL 955 

camino en medio; Sur, trabajaderos Pablo Oarcla y 
sucesión justo Lumbl. 

Valorado cien córdobas, alambre y piedras. 
Opóngase legalmente. 
Juzgado Local. San Rafael del Norte, uno fe· 

brero mil novecientos cuarentiseis.-Miguel Ani.uz­
C. Mercedes Herrera T., Srio, 

240 3 1 

NQ 1985 
Tcribio Mercado, pide titulo aupletorio huerta 

situada esta jurisdicción, lindante: Orientr. Ester 
Zamora. Pedro Mercado; Poniente, Dolores Alfonso 
Moja~; Norte, juan Oarcla; Sur, Rafael Moralu. 

Interesados opón1itanse. 
juzgado Ci>'il Distrito. León, cinco Febrero mil 

novecientcs cuarentiseis.-josé j. Aráuz, Srio. 
243 3 l 

NQ 2005 
Zoila Télles, mayor. soltera, de oficios domésticos, 

aolicita titulo supletorio solar urbano situado barrio 
Apompoá, esta jurisdicción, estos linderos: Oriente, 
te1tamentarfa francisco Castillo; Ponlentt, calle pú 
blica; Norte, Emilia Mairena; y Sur, testamentaria 
franciscana v. de Larios. 

Vale cirn córd'obas. 
Opóngase, 
juzgado Local Civil. Potosi, doce de Febrero de 

mil novecientos cuarenta y seis.-juslino Jiménez -
Ante mi Srio. lndaleclo Martlnez Cubillo. 

Es conforme. Potosi, doce de febrero de mil 
nc.vtcientos cuarenta y seis.-justino Jiménez.-Ante 
mi Srio. lndalecio Martlnez Cubillo. 

309 3 1 

NQ 2004 
Arnoldo Tapia solicita titulo supletorio, finca 

rústica, juriaJicción Diriamba, ciento cinco manzan tS 
más o menos, lindando: Oriente, sucesores Esteban 
Cruz y Benigno Outiérrez; Poniente, herederos Ma· 
nuel Mendieta; Norte, camino enmedio, Carmela 
viuda de Mendieta; Sur, Alfredo Outiérrez. 

finca denominada •ta Barrosa•, estimada mil 
córdobas 

Oyese oposición, término lt'gal. 
juzgado Civil Distrito. Diriamba, ocho Febrero, 

mil novecientos cuarentiséis.-Pab!o Casco, Srio,, 
259 3 l 

N9 4137 
Leonsa Avilés, mayor de edad, de oficios domh· 

ticos, de este domicilio, se ha presentado al juz. 
21do solicitando titulo supletorio de un solar y 
casa esquinada de un corredor cantón Parroquia, 
uta ciudad, mediando el solar de Oriente a Po­
niente, treinta y dos varas de frente y treinta y 
cuatro de fondo y la casa ocho varas largo, inclu· 
slve el corredor, por seis de ancho, montada &obre 
horcones, cubierta con teja y forrada con palenque, 
siendo propias lu cercas: Oriente, Norte y Occi· 
dente y linda: Oriente, solar y casa de Eduardo 
Velásqucz, calle de por medio; Occidente, casa de 
Manuela Herrera; Norte, con predio de Alejandro 
Altamirano; y Eduarda Velásquez al Sur y la apre· 
cia en doscientos córdobas. 

Quien se crea con derecho ocurra al juzgado a 
usar de sus derechos. 

Dado Juzgado Local Civil. El Sauce, diez: y 
nueve de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
seis.-Plo Barrantes lrlu.-Sam. Buitrago, Srio. 

Es conforme.-Sam. Builr11ito, Srio. 
358 3 1 

N9 4138 
Napoleón Sequeira Valdivia, mayor edad, este 

domicilio, solicita tilulo supletorio casa urbma, si• 
tunda valle San Juan, esta jllrisdicción, solar na· 
cional, taquez:al, tejas barro, catorce vuu largo por 

cinco y media ancho¡ solar mide Norte a Sur, 
treinta vara~; Oriente a Poniente, treinta varH; 
cercas alarnbre pilas, piiluela y naturalmente; lin· 
dante: Oriente, casa y solar Ursula viuda de Ar· 
teaga; Occidente, mediando quebrada. predios de 
Santiago Delgado; Norte, predios Esteban Alvlr; 
Sur, mediando calle, casa y solar de Miguel lbarra 
Oonzá!ez. 

Valórala dcscicntoa córdoba!. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local. Telpaneca, uno Octubre, 

mil novecientos cuarenticinco.-Allonso Polanco -
Mclecio Velásque1, Srlo. 

E9 conforme. Telpaneca, trece Febrero, mil no· 
vecientos cuarcntiséis.-Andrés Suárez.-M~lecio Ve• 
lásquez, Srio. 357 3 1 

NQ 4124 
Marra Ballodano v:uda Blandón pide titulo SU• 

pletorio finca urbana cantón Noreste, esta ciudad, 
siete y media varas fren'e por treinta fondo, con· 
teniendo casa kj1s, límitada: Oriente y Norte, calles; 
Sur, predio doctor Salvador Mendieta; Poniente, 
Evenor Quiñonez. 

Quien tenga derecho, opóngalo. 
juzgado Local Civil. D:riamba, 

mil novecientos cuarentis~is.-M. 
A. Z1pata, Srio. 

quince Febrero, 
Espinon C.-C. 

338 3 1 

NQ 4126 
Rumualda Valverde pide titulo supletorio finca 

rústica esta jurisdicción, limita11: Oriente, valle 
San Antonio; Poniente, Lajitas; Norte, San José 
Cbagilíte; Sur, Tortuguero. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diez y nu:ve Fe· 

brero, mil novecientos cuarenfa!"s -José J. Aráuz, 
Srio. . 336 3 1 

N9 2064 
Llsfm1co Martrnez, pide titulo supletorio un ce· 

rramienlo que posee an la fald1 Sur del cerro de 
Tipiscayán en terreno ejidal de esta jurisdicción, 
limitado: Oriente, propiedldes de Leonte H. Alfa· 
ro y Joaquln Sandova'; Occidente, propiedades de 
Claudio Silva y succsiln de Alejandra Olivas, Nor· 
te, propiedad de Pran~i!lco Vanegas y el mismo 
Leonte H. Alfaro; y Sur, propiedades de Oenaro 
Hlle1, camino para La Naranja de por medio. 

Quien tenga derecho oponene, dedú~calo término 
de ley. 

Juzgado Local. Limay, catorce de febrero de 
mil novecientos cuarenta y seis.-Arturo Tórrca P. 
-Pascual B. Martttco, Srio. 

310 3 1 

NQ 2070 
Zulema López de Oucvara, solicita titulo supleto· 

río de un bien urb1no situado en el rumbo Sur de 
este pueblo, con los siguientes línJeros: Oriente, 
fidelina Alonzo; Occidente, Antonio Rfoa; Norte, 
Cdlle pública; y Sur, Pedro Rivas. 

Va'e cuarenta córdobas. 
Quien ten2a derecho, op \nganse término legal • 
Juzgado Local Civil. Diriá once de Febrero de 

mil novecientos cuarenta y seis. las cuitro de la 
tardl'.-Baltaiar Arévali> A., Srio. 

Ea copla fiel de su original.-Jorge U. Chévez 
C., Srio. 

304 3 1 

NQ 2068 
Pedro Bojorie, mayor, casado, a¡rkultor y de 

este domicílo, solicita titulo supletorio solar urbano, 
situado barrio Sabana~rande, esta jurisdicción: Orien· 
tt, calle pública; Poniente; ¡,terreno de Antonio Za· 
pat:i; terreno de Ullses e~quivel. 

Estlm11lo docientos córdobas. 
OpóniUC. 
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Juzgado Loc8l Civil. Potosi nueve de febrero 
de mil nt.vecientoe cuarenta y seis -Justino jimé­
nez.-Ante mí, Srio, lndalecio Martlnez Cubillo. 

Es conforme. Potosi, nueve de febrero de mil 
novecientos cuarenta y sei~.-Justino Jiménez-Ante 

· mi, Srio. lndalecia Marllnez Cubillo. 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 4426 

306 3 1 

St. Regls Papcr Company, de Nt w York City, 
Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domidlio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

PANELYTE 

para: Prodttclos plásticos y composiciones p'á1ticas 
lermofraguadas (thermrselting) y material termop:ás· 
tieo, e 1 pliegos, varillas, tubos, en formas moldea· 
d~s y fabricadas, y los n:ismos incluyendo material 
fibroso o laminaciones para rellenar o henchir; ma 
!eriales de construcción de todas clases; aparatos 
eléctricos, máquinas y accesorios de todas clasts. 

Oyense opCJsiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, doce de Mar 

zo de mil novecientos cuarenta y seis.-fernan· 
do Morales L., Oficial Mayor. 

561 3 2 

.. 
NQ 4423 

Mead johnson & Campany. de Evansvillt, India· 
na, Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera·Pallais, de tste do· 
micilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

AMI GEN 
para: _Preparacion.es f~rmacéuticas consistentes ~n 
disoluciones de h1drohsato de protelna, con o sm 
dextrosa u otro car b )hidrato. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, doce de Mar­

zo de mil novecientos cuarenta y seis.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

266 3 2 

NQ 4361 
Novo Engine Company, de Lansing, Mlchigan, 

Estados Unidos de América, meiiante 1pcderados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

NOVO 
para: Motores Diesel y de combustión interna, 
bombas y grúas operadas por fuerza motriz. 

Oyense oposiciones término lei;(al. 
Ministerio de fomento. Managua, dos de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y seis.-Ra!. 
Raúl Porras,, Oficial Mayor. 

593 3 2 

Caldera & Henry Caldera-Pallas, de.este domicilio, 
solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

VIBASIC_;\ 
para: Preparaciones vitamínicas, y prepara~iones 
medicinales y farmacéuticas en general. 

Oyense oposiciones 1érmino legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, primt>ro de 

abril de 'llil novecientos cuarenta y seis.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

742 3 1 

NQ 4632 
Sterling Products International, lncorporatecl, de 

NlWJlk, New jersey, Estados Unidos de An:éd~a, 
mediante apoderados H, nry Caldera & 1 l onry Cd­
dera-Pallais, de este domicilio, solicita regi>lro esta 
marca de fábrica y comercio: 

MASQUET 
para: Goma de mascar, substancias us·¿as como 
alimentos o como ingredientes de alimentos. 

Oyensc opcsiciones término legal~ . 
Ministerio de f, m ~nto. - Managu!, pt1 ·ne ro de 

abril de mil novecien!OS cuarenta y seis.-fcrnando 
Morales L, Oficial Mayor. 

743 3 1 

NQ 4622 
The Squier Company, de Bcverly Hills, Califor 

nía E'tados Unidos de América, mediante apodera· 
do~ Henry Caldera & lienry C ldera-Pallais, de 
este domic1lir, solicita registro esta marca de fábri· 
ca y ccmercro: 

para: Una bebida ne-alcohólica, y base9, jarabes, 
concentrados y extractos para hacer la misma. 

Oyense oposiciones t~rmino IPgal. 
Ministerio de fomento. Mauagua, primero de 

Abril de mil novecientos cuarenta y seis.-fernan­
do Morales L., Oficial Mayor. 

746 3 1 

NQ 4625 
Cia. Anma. Toddy Venezolana, de Caracas, Ve· 

nezuela, mediante apoderados Henry Caldera & 
Henry Caldera-Pallas, de este domicilio, solicita 
registro esta marca de fábrica y comerciu: 

NUTRE~ 
para: Un cereal mezclado compuesto de avena 
aplastada y gérmen de trigo, enr:quccido con 
vitaminas • 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-ManPgua, primero de 

abril de mil novecientos cuarenta y aci~.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

744 3 l 
No 4624 No 4628 

E. R. Squibb & Sons, de New York, Estados Prlncess Pat Ltd., de Chirago, lllinois, E~t,dos Unidos de América, mediante apoderados Henry Unidos de América,. mediaute apoderaaos Henry 
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Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, 
solicita registro esta rnarca de fábrica y comercio: 

LIPTONE 
• 

para: Cosméticos y preparaciones para el tocador 
en general, incluyendo perfomes y preparaciones 
para pintarse ks I< bios. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, primero de 

Abril de mil novecien:o> cuarenta y seis.-fernan­
do Merales L, Oficial Mayor. 

745 3 1 

N9 4634 
Continental Motors Corporation, de Muskt'gon, 

Michigan, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa· 

· llai~, de este domi, ilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

CONTINENTAL 

para: ~olores de combustión interna, parles y 
accesorms para tos .mismos; grupos electrógenos, 
generadores eléctricos, motores eléctricos, cargadores 
de acumuladores, y plantas de luz, partea de estos 
artlculos, y accesorios para los mismos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, primero de 

abril de mil novecientos cuarenta y seis.-fernando 
Morales L., Olfcial Mayor. 

741 3 1 

"NQ 4647 
Prc-Phy-Lac-Tig Bmsh Cc.mpany, de Northamp· 

ton, Massachusetls, Estados Unidos de América, 
medianre apodorados Henry Caldera & Henry Cal· 
der11-Pallais, de este domicilio, solicita rP.gistro de 
esta fábrica y comercio: 

PATENTE DE l~VENCION 
N9 4677 

Carlos Sequeira Camacho, industrial, de este do· 
micilio, lfáse presentado solicitando registro de UN 
MODELO INDUSTRIAL, para envases de aguas 
gaseossa y bebidas refrescantes . 

Quien tenga derech'l, opóngase término legal. 
Managua, D N., cuatro de Abril :de mil nove· 

cientos .cuarenta y seis.-Fernando Morales L., Ofi· 
cial Mayor. · 760 3 l 

DENUNCIO DE MINAS 
No 449 

Seftor juez para lo Civil del Distrito y de Minaq. 
Los suscritos Antonio Oamero, s:Jltero, vecino de 
El jlcaro, Felipe Torres, casado, vecino de Murra, 
ambos mayores de edad y mineros, ante Ud. com­
parecen y expom!n: que en lugar de El Dorado, 
jurisdicción de Murra, en cerro virgen, hemos des· 
cubierto un creadero mineral que produce oro; corre 
de Oriente a Poniente, con su recuesto al Sur y la 
bautizaremos con el nombre de Borneo; tendremos 
derecho a tres pertenencias o sem quince hectáreas; 
abriremos el pozo de ordenanza dentro del término 
legal. Pedimos nos libre el tllulo definitivo. La 
mina tiene por linderos parciales: Norte, rlo Poteca; 
Sur, aldea de El Dorado; Oriente, montafta inculta, 
y Poniente, montafta inculta Acompañamos las 
boletas de los Impuestos Locales de esta ciudad y 
la muestra minera•. Para olr notificaciones la ofi· 
clna del doctor T. R. Maldcn ido, Ocotal, Julio 
treinta y uno de mil novedentos cuarenticinco.,-An­
tonio Gamero.-Felipe Torres. Presentafos por los 
Sres. Antonio Oamero y Felipe Torres, a las diez de 
la maftana del día treinta y uno de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-L. Ponce, Srio. Juz· 
gado de Di1trito y de Mints. Ocot1l, treinta y uno 
de julio de mil novecientos ruarenta y cin :o. Las 
diez y media de la maflana. Reglstrese en el libro 
correspondiente la anterior denuncia, publlquese 
por edictos dentro del término de ley y custódiese 
la muestra a·ompañu!a.-Palacio~. -Ant.e mi, L. 
Ponce, Srio, El suscrito juez hace constar: que a 
las páginas 89 y 90 del Libro de Denuncios que 
lleva este Juzgado, se re~istró la denuncia de ta 
mipa Borneo del Tomo Tercero de dicho Libro. 
Ocotal, treintiuno de julio de mll novecientos cua-
1enliclnco.-Asienlo Número 611.-D. Palacios h.-

, J. L. Ponce R., Srio. 

para: Denlríficos. 
Oyeuse oposiciones término le¡:al, 
Ministerio de fomento.-Mmagna, primero de 

abril de mil novecientos cuarenta y seis.-fernando 
Morales L., Olicial Mayor. 

747 3 1 

' PATENTE DE INVENCION Y MARCA 
DE FABRICA 

NQ 1656 
Francisco Martinez Rivera, de este domicilio, téc­

ntco en refrigeración, há~e presentado solicitando 
depósito y registro del MODELO INDUSTRIAL 
de un carretón frigorifico y de la Marca de fá· 
brica y Comercio: 

POLAR 
que distingue sorbetes, aguas gaseosas, bebidas re 
frescantes, hela.Jos. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal, 
Minislerio fomento. Managua, siete de Marzo, 

mil novecientos cuarentiséi~.-Raf. Raúl Porra~, Ofi· 
cial Mayor. 654 3 3 

Es conforme .. Ocotal, Agosto tres de mil nove· 
cientos cuarenlicinco.-Entre lineas-Pedimos que 
r.os libre el titulo definltivo-Vale.-D. Palacios h. 
-J. Leonidas Ponce R., Srio. 

1964 3,3 

N9 839 
S,ñor Juez de Distrito y de Minas. Yo, Pedro 

joaquln Pineda, mayor de edad, soltero, carpintero 
y de este domicilio, ante su autoridad vengo a ex· 
poner: En el punto "Las Alturas• del valle de Pan· 
tasma de este Departamepto, he descubiert'l una 
vela mineral que produce oro y plata. La veta en 
cuestión corre de Oriente a Occidente, teniendo el 
recuesto al lado Sur. Dentro de un radio de cuatro 
kilómetros, no existe ninguna pertenencia denun· 
ciada, por lo que soy descubridor en cerro virgen. 
D! conformidad con los Arts. 37 y siguientes del 
Código de Minerla, vengo ante su autoridad a de­
nunciar como en efecto denuncio ista mina descu· 
bierta a la que llamo •Los Colores•; con sus tres 
pertenencias que individualmente llamo y describo · 
asf: •stanra•, de cinco hectáreas de extensión y 
dentro de éstos lindero& especiales: Norte, propiedad 
de Eti2io Picado en los sitios de Pantasma; Sur, 
montaña inculta; Oriente, pertenencia ºRoj1•, y 
Poniente, propiedad de Antonio Centeno. "Rnja•, 
de cinco, hectáreas de extensión, ·lindante: Norte, 
propiedad de Eligio Picado; Sur, montaña inculta; 
Oriente, pertenencia •Amarilla~. y Poniente, perle• 
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nencla •Roja•. "'Amarilla•, de cinco hectáreas de 
extensión y dentro de estos linderos: Oriente, pro· 
piedad di! Antonio Centeno; Poniente, pertenencia 
•Roja•; Norte, propiedad de Eligio P1cadp1 y Sur, 
monhña Inculta. Pido a su autoridad que mande 
a anotar la presente denuncia en el Libro de Des­
cubrimientos del juzgado de DMrilo, ordene la pu­
blicación y a su tiemp me extienda el correspon­
diente titulo. Acompaño las muestras de ley, lo 
mismo que la Boleta de Entero con'espondiente y 
eel\alq, para· notilica:iones la oficina de ab'Jgacla 
del doctor Federico López Rivera en esta ciudad. 
Jinotcga, Septiembre diez y siete de mil novecientos 
cuaren1a y cinco.-Pedro J. Pincda.-federlco Ló· 
pez. Presentado por el firmante junto con la bo­
leta y las muestras, a las diez de la manana de su 
fecha.-Casttllo C., Srio. juzgado de Distrito. Ji· 
notega, diez y siete de Septiembre de mil novecien· 
tos cuarenta y cinco. Las diez y cinco minutos de 
la msñana. Por hecha la anterior manifestación, 
procMase a su registro, el cual se publlcarA por 
carteles en •La Oaceta•, por lres veces con diez 
dlas de intervalo.-Hazera.-filemón Altamirano, 
Srio. Registrada a lea folios 8 y 9 del Libro de 
Denuncias de Minas, que esta Oficina lleva, bajo 
el Ndmero 5, del Tomo 1, de este Departamento. 
Jlnotega, diez y siete de 'Septiembre de mil nove· 
cientos cuarento y clnco.-C. Castillo C, Srio. 

Es conforme. Jinotega, diez y siete de Sepllem· 
bre de mil novecientos cu1rent •y clnco.-C. Castillo 
C., Srio. 9929 3 3 · 

N9 15QI 
Stilor Juez de este Distrito y de Minas: Vo, Pedro 

Joaquln Pineda, de ¡entrales conocidH en las dlli· 
gencias de denuncio de la mina •Los Colores•, en 
cerro virgen que se encuentran en au despacho, 
ante sn autoridad respetuosamente expongc: De 
acuerdo con el Arto. 47 del Códi~o de Minerla 
venga a ampliar dentro del término que establece 
la disposición legal antes citada mi escrito de de· 
nuncia que hice en escrito de diecisiete de Sep· 
ti mbre último; y, al efecto, haciendo uso del de· 
recbo que me concede tal disposición, le pido a 
usted que, a su tiempo, '1 en forma legal, se me 
adjudiquen las slgnientes pertenenéias que bautizo 
con los nombres de •San Mart1n•f •san José•, 
•san Miguel•, •La M1i\1n1•, ºLa arde• y cLa 
Noche», cuyos respectivos linderos son: los de la 
primen: Oriente, pertenencia San José; Occidente, 
pertenencia La Maí\ana; Norlt, propiedad de Ellgio 
Picado y sitios de Pantasma; Sur, pertenencia 
Blanca; los de la aeli?unda: Oriente, pertenencia. 
San Miguel; Occidente, pertenencia San Marlln¡ 
Norte, propiedad y sitios de Pantasma; Sur, perte­
nencia Roja; lot de la tercera: Oriente, propiedad 
de Justo Mora1ea; Occidente, pertenencia San José; 
Norte, propiedad de Eligio Picado, sitios de Pan· 
tnmll; Sur, pertenencia Amarilla; los de la cuarta: 
Oriente, pertenencia San Marlln; Occidente, rfo 
Grande; Norte, propiedad Eligio Picado, sitios de 
fantasma; Sur, pertenencia La Tarde; los de la 
quinta: Oriente, pertenencia Blanca: Occidente, rlo 
Orande; Norte, pertenencia La Maí'lana; Sur, perle· 
nencia La Nochr; los de la última: ·Oriente, mon· 
tafta Inculta¡ Occidente, rio Grande; Norte, pc1te· 
nencia La Tarde; Sur, mor.tafia inculta; pertenencias 
todas que se encuentran localizadas en el radio de 
cuatro kilómetros, partiendo del pozo de la perle· 
nencia descubridora. Advirtiendo que todas las 
pertenencias se encuentran comprendidas dentro de 
estos linderos generales: Nortt, sitios de Pantasma; 
Sur, propiedad de José Apolonio y José Alejandro 
Gutiérrez, montafta inculta; Orlenle, camino real 
Santa Cruz; Occidente, rfo Grande comedio, pro­
piedad Nicolás Pineda Rizo. Aclaro también que 
la pertenencia ªRojaº colinda: por el Poniente con 
pertenencia •manca• y no con pertenencia "Roja•, 
como equivocadamente habla consignado en c9Crilo 
de denllncio de diecisiete de Septiembre último r 

pido se me adjudiquen todas las pertenencias que 
dejo enumeradas con el maxlmum de cinco hec­
táreas para cada una que establece el Arto. 46 del 
Código de Minerla, ofreciendo cumplir todos los 
requisitos que establece la ley de la materia para 
tales casos. De e3ta manera hago uso en tiempo y 
forma legales del derecho que me concede el Arto. 
47 del Códi~o de Minerla. Oiré notificaciones en 
la casa de habitación de mi hermano don Martfn 
J. Pineda, situada en la parte oriental de esta ciudad 
y me obligo a llenar todas las exigenci•s legales 
para obtener el titulo definitivo corresPondiente con 
arreglo a derecho. JlnoleRa, seis de NJviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-Pedro J Pineda. 
Para su presentación -Alclb. Pastora z., abogado. 
Presentado por don Pedro Joaquln Pineda, a las 
doce y cinco minutos de la tarde del dla seis de 
Noviembre de mil novecientos cuarenticinco.-Cas· 
tillo C., Srlo. juzgado de Distrito. Jinoteg,, siete 
de Noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Las once y media de la maftana. Reglstr~se la an· 
terior manifestación y publ!quese su regls!ro por el 
tiempo y en la forma de ley.-Hazera.-F1lem6n 
Altamirano, Sri:>. En la misma hora, fecha y local, 
notifique el auto anterior leyéndoselo lntegramente 
al seftor Pedro joaquln Pineda, quien enten.iido 
firma.-Pedro J. Pineda -Fileml:n Altamirano, Srio. 
Registrada con el N9 6, a páli?ina 10 y 11, del 
Tomo I, del libro de Manifestaciones y Ratifica· 
dones de Minas, de este Juzli?ado. Jinotega, No­
viembre ocho de mil novecientos cuarentlcinco.-C. 
Castillo C, Srio. 2931 3 2 

CEDULA 
No 4546 

El suscrito Oficial Mayor del Ministerio de fo­
mento y Obr•s Públicas a todos los colindantes e 
interesados en reladón con la medida de la zona 
reservada concedida 1 doí'la Mercedes Reyes de 
Horker, para exploraciones míneras y explotación 
de los terrenos y arenas aurlferas en el rlo Yauya 
o Voya y las quebr•das o pequeftoa rlos Milis y 
Siuna y sus afluentes sitios en la reRión de Prin­
zapolk•, Departamento de Zelaya, les notifica el 
auto que ae ha dictado en la solicitud de demarca· 
clón y medida de dicha zona presentada por la ex· 
pres.ada señora Reyes de Hookcr, auto que a la 
letra dice: 

Ministerio de Fomento y Obras Públicas Ma· 
nagua, diez y ocho de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis. Las diez de la maí'lana. Procédase 
a la mensura de los terrenos que comprende la 
concesión minera ..a que se refiere la anterior solí 
citud de dofta Mercedes Reyes de Hooker. Cópiense 
en los presentes autos la concesión y documentos 
presentados que acreditan el traspaso de la misma 
a favor de la señora Reyes de Hookcr. Citase a 
todos los colindantes y personas que pudieran es• 
tar interesadas en dicha medida, para que dentro 
de quince dlas contados desde la fecha en que por 
primera vez sea publicado este auto en •La o,. 
ceta•, Diario Oficial, comparezcan ante el Delegado 
de este Ministerio comisionado para llevar a cabo 
dicha mensura, con sus titulas, planos y actas de 
medida de cualquier propiedad minera que eslu· 
viere comprendid• dentro de esa zona o terrenos, 
a fin de que siendo válidos y legales sus tltulos, 
se les reconozcan y respeten sus derechc s. Para 
dar cumplimiento a la medida aqul ordenada, de· 
signase al agrimensor don Mario Parodi, a quien 
se le hará s •her este nombramiento para su acep· 
tación y demás efecto~, y pcr cuanto el sel\or Pa· 
rodi reside actualmente en Siuna, diríjanse In 
presentes actuaciones originales para que el señor 
A2ente de Policla y juez Local de aquella jurisdic· 
ción le bali?O saber este nombramiento, recoja su 
aceptación y le dé posesión de su carli?01 en su 
caso, previo la prcm :sa de ley. Se delegan en el 
9tñor Parodi todas las atribuciones legales para el 
debido cumplimiento de su car¡o. A¡r~gucsc copia 
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certificada del Decreto Ejecutivo en donde se au· cuarenta y clnco.-Artuco Angarlta N., 
torizó el nombramiento del seíior Parc>dl pau este Alcalde Municipal-Emilio Contreru, Srlo. propósito. Notifíquese este auto a todos los lntere· · 
sados por medio de •La Gaceta•, Diario Oficial, · · 7 2 3 2 durante el thmino de quince dlas, periodo durante 
el cual se publicará la cédula respectiva cinco ve 
ces o sea cada tres dfas cada publicación.-f. Sán· 
cbez E, Ministro de fomento.-fernando Morales 
L, Oficial Mayor. 

Es conforme con su original lo que notifico a 
Uds. en la ciudad de Managua, a las once de la 
maíiana del diez y ocho de Marzo de mil nove 
cientos cuarenta y seis, por medio de la presente 
cédula.-fernando Morales L., Oficial Mayor. 

624 5 4 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1835 

Lo1 Seftores Ricardo Caatlllo, Ram6n 
L6pez y Cleto L6pez, todo• 'mayorea de 
edad agricultor de cate domicilio. 

Se han presentado a e1ta Alcaldía Mu 
nklpal de este pueblo, aollcltando eo arrien­
do treinta manzanaa de terreno Ejidal en 
él Paraje denominado Vítlle Mata Ladero 
de esta jurl1dlccl6n; con 101 lindero• al· 
gulente1: Oriente, camino real de Telp'l· 
neca propiedad de Petronlla Guerra, 0.:cl· 
dente, monte Inculto: y Ejldal de Pataca· 
güloa, Norte, propiedad J e1ús Valleclllo 
difunto: y Sur, monte Inculto y Ejidos de 
de Pa1acagillna. 

La penona que decida oponerse que lo 
· verifique ante uta oficina en él tiempo 'I 
término legal. 

Dado en la Alcaldía Munklpal de Pala· 
cagülna a 101 quince días de él me1 ñe 
Enero de mil noveclento• cuarenta y •el1. 
Samuel Cruz M., Alcalde Munlclpal,-An­
te mi, Srlo. Into. Gllberto Jlménez A: 

134 3 2 

N9 1754 
Francl1co Martiuez 1ollclta arrendamlen· 

to terreno fjldal comarca cLa Gateado, 
Exten1l6n 50 hectáreas. Po1e1l60 10 afio•. 
L!n-!ero1: Norte, terreno• Guille• mo A1· 
torga "El B j1.1co'' E1te, terreno1 Hilarlo 
Roñríguez y Cruz Orozco de Sáncbez. 

Op6ngan•e legalmente. 
Alcaldía Munlclp;.l, Villa Somoza vein­

ticuatro de Diciembre de mil noveclf'ntoa 
cuarenta y clnco.-Arturo Angarlta N., 
Alcaldía Muulclpal.-Emillo Contrerat, 
Srlo. 71 3 z 

N9 1988 
Lo• 1eftore1 don Ambro1lo y Pedro Gar· 

cía G., mayore1 de edad, 1oltero1, agrlcul· 
tore1, de este domklllo, se han presentado 
a esta Alcaldía Municipal de e1te pueblo 
1ollcltando 'do1 lote1 de terreno ejldal en 
el paeaje denominado Mala Ladera, de e1ta 
jurl1dlcci6n, compueato el primero de 1lete 
bectáreu cercado con 111adera, p·tiuela y 
alambre, bajo los lindero• algulente1: Orlen· 
te, propiedad de Juana Agulrre García y 
Joaé Zúnlga; 0.-cldente, valle Mala Ladera; 
Norte, monte lncultc; Sur, prople~ad de 
J ullo Valdlvla, 29 lote de 28. bectáre&1, 
con 1u1 llndero1 1lguleate1: Oriente, caml· 
no en medio que ae dlrlje a Telpaneca y 
propiedad de Ram6o L6pez; Occidente, 
propiedad de Joaquín García; Norte, pro· 
piedad de Pa1cual Talavera y FroyláQ Mén­
dez; y Sur, camino en medio Cerro Gran· 
de y valle Mala Ladera. 

··r<r .-·, ..... _ 

N9 1950 
Mercede1 Vldea solicita en arriendo trea 

manzanaa terreno ejldal a e1te Municipio, 
lindante: Oriente, predio Bonlfacla Gonzá· 
lez; Occidente, Ram1ma Gonzálel, camino 
en medio; Norte, p·edlo del 1ollcltantf'; y 
Sur, predio de E5'anl1loa Torres. 

La peraooa que 1e con1ldere tener dere· 
cho en 101 terreno• 1ollcltadoa que 1e pre· 
sente a e1ta Alcaldía en el término y 
tiempo legal. 

-. :4 
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OyéQ1e opoalclone•. 
Alcaldía Municipal, Pueblo Nuevo, ca­

torce Enero mil noveclentoa cuareotl1el1.­
J. Vicente Herrera-Alonao Irías Z. Srlo. 

209 3 2 

Dado en Ja Alcaldía Municipal, Pataca• 
~üloa, a loa velntlcui.tro diaa del me1 de 
Enero de mil noveclento1 cuarentl1ell.­
Samuel Cruz M., Alcalde Munlclpal.-Ante 
mi, Gllberto Jlméaez A., Srlo. lnt. 

z41 3 2 

N9 1788 
El aei\or don Agaplto Galeano, mayor 

N9 17 53 de edad, 1oltero, agricultor y de e1te do· 
Ramón Fon1eca Vlachlci1, 1ollclta arrea mlclllo, 1e ha pre1entado a esta Alcaldía 

damleato terreno ejld&l comarca cMuhan>. Munlclpal-Sollcltanrlo en arriendo treinta 
· Eltencl6n 50 bectárta1. Lladero1: Norte, y cinco hectárea• de terreno ejldal en el 
terrenos propios de Jo1efa Toledo; E1te, p11.raje dominado Valle del Río Abajo de 
ml1mo1 terreno• v Florentin Argüello; Sur, e1ta jurl1dlccl6n, con eu1 lindero• 1lgulen­
po1e1f6n J ullo Argüellc; Orate, poaeal6n tea: ·Oriente, propiedad y caea de Gena· 
Seraplo Vargu y Tomáa Duarte, ro y Lucu Centeno, OccldentP; monte In· 

O;J6ngan1e legalmente. culto; Norte, camino en medio Valle del 
Alcaldía Mualclpal, Villa Somoza, velo- Rllto Abajo y Sur, camino en medio y 

tlcuatro de Diciembre de mil ooveclento1 i propiedad de Elljlo Caatellón. 
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La persona que decida oponerse a e1ta renta y cioco.-Arturo Angarlta N., Al· 
1ollcitud que 1e pre1ente a e1ta Alcaldla calde Municipal.- Emilio Contreras, Srlo. 
en el término y tiempo legal. 68 3 2 

Dado en la Alcaldfa Munlclral, Pataca· 
gillna, a 101 doce diaa del me1 de Enero 
de mil noveclento1 cuarenta y 1efa.-S. 
Cruz M.-Ante mi Srlo. lnto,, Gllberto Jl-
ménez A. 98 3 2 

N9 4142 . 
Erne1to Mollerl sollclt"l arriendo ocben· 

ta becláreas terreno ejldal, comarca cEI 
CbaRüo, Sur e1ta ciudad, llnda11te: Orien­
te, Salomón Prio: Poniente, cerro Guana· 
cas\e; Norte, Tlburclo rle Ro1trán; Sur; 
Francl1co Balladare1 Bedel y Maderas 

N9 1758 . 
Sebutlana Ortega, aoltcita adjudicación 

1c..lar municipal, lindero•: Norte, Plaza Mu­
nicipal, calle. en medio; E1te, 1olar baldío; 
Sur, solar baldío; Oeste, cata Jo1efa Se· 
rrano, C:klle en medio. · 

Op6ngan1e legalm-ente. 
Alcaldía Municipal. Villa Somoza, trein· 

ta de Noviembre de mil novecientos cua· 
renta y clnco.-Arturo Angarlta N., Al· 
calde Munlclpa1.-Emlllo Contreru, Srlo. 

67 3 2 

NeRra1. N9 1279 
Opóngaae término legal, quien c1·eye1e Santiago Si:va, iollclta ie le dé: en uso 

con derecho. 
Alcaldía Municipal. L~óa, veinte Fe· y habitación el terreno 1olar donde tiene 

hrero mil noveclento1 cuarenta y 1ei1.- iu habitación -Mide y linda: Oriente, '9 
Diego Slrera, Srlo. - varas, Maria. Sáncbez. calle Interpuesta; 

354 .3 2 

N9 1755 
J 1clnto· Bmnú iez 1ollclta este Munldplo 

arren<iamlento terreno ejldal comarca cMu· 
bam•, extensión 40 hectáreas. Linderos: 
Norte, terreno• J u1to Orozco; E1te, terre· 
nos cLa Conformidad> de Juan Ellglo y 
J u1to Orozco; Sur, finca cLu N ubeu de 
J aclnto Reye1; Oe1te, finca de Gabriel Sa· 
Unas y Terenclo Miranda. 

Op6ngan1e legaltnente. 
Alcaldía Municipal, Villa Somoza, vein­

ticuatro de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cín:o.-Arturo Angarlta N., 
Alcaldía Munlclpal.-Emllio Contreraa, Srlo. 

70 3 2 

N9 1756 
Tec doro Quintero 1ollclta adjudicación 

. 1olar municipal llndero1: Norte, solar de 
Arturo Angarlta N.; E1te, mercado muni­
cipal; Sur, 1olar y casa de Lydia de As­
torga; Oeste, 1olar y culto ev~ogéllco, calle 
en medio. 

O¡.i6ngan1e legalmente. 
Alcaldía Municipal, Villa Somoza, trelo· 

ta de Noviembre de mil noveclentoa cua· 
renta y clnco.-Art11ro Angarlta N., Al· 
calde Munlclpal.-Ram6n Duarte H¡, Srlo. 

69 3 2 

." 
N9 1757 

Pre1entacl6n Gonzátez, solicita ac'judlca­
cl6n 1olar munlclp1l, lindero•: Norte, de­
nuncios de Abrabam Ocón; E1te, encierros 
de Ju .. n L6pe1; Sur, 1olar baldío; Oe1te,; 
caaa y 1olar de Rafaela Sequelra, calle ea 
mPdlo, 

Alcaldía Municipal. Vllla Somoza, treln· 
ta de .Novletnbrt: de mil noveclentoa cua· 

Norte, cuarenta y nueve varas y media, 
Maria Artola; Sur, cuarenta y nueve va­
ras, Bartolomé Silva. 

Quien crea derecho opongr.n término 
ley. 

Dado Alcaldía Munldpal Sm Rafael del 
Sur, 22 Enero 1946.-Alfredo Brantome.­
Humberto Delgadlllo N., Srfo. 

E1 cooforme-Corregldo-Sánchez-Va­
le.-Humberto Delgadlllo N., Srlo. 

177 3 2 

N9 4144 
Los 1ttllre1 Joaquín Llnndro y Rodnlfo 

Catalina García, de e1te. domicilio, 1e h1.n 
pre1entado a e11a Alcaldla Municipal soll· 
citando en arriendo 1etenta hectáreas de 
tetteno ejldal en el paraje cValle Mala 
Laderu; de uta jurladlccl6n, con e1to• 
llndero1: Oriente, 1ttlo de c~uu, Occiden­
te, propiedad de Ramón L6pez; N·orte, 
camino para San Jurn de Telpaneca y 
monte Inculto, y . Sur, cLa Piedra del 
Fralle•. 

La penooa que de1ee oponeue o que 
tt'nga mejor derecho en el terreno 1ollcl· 
tarfo que ae pre1ente a e1ta Alcaldía en 
el término y tiempo legal. 

D,uio en e1ta Alcaldía Municipal ele 
Palacagülna, a 101 cinco día1 del mes de 
Febrero de mil noveclento1 cuarenta y 
1el1.-Samuel Cruz . M.-Ante mi, Srio, 
Int., Gllberto Jlménez E. 352 3 1 

AVISO DEL BOLETIN INPORMATlVO 
El Tribunal de Reposición de Inscripciones de 

los Registros Públicr, Mercantil, de Prenda A~raria 
o Industria', avis1: que para el Boletln Informativo 
N9 6 ya publicado, el término a que se refiere el 
aviso anterior, se contará 5 dlas después de publi· 
cado el presente aviso en este ejemplar de "La Ga· 
ceh.• 

Man1gu1, D. N., 8 de Febrero de 1946. 

Andrés V. Bolaños-Modeato Armijo-Santos flores L. 
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